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A fin de continuar el trámite procesal correspondiente, se requiere a la parte 

demandante, para que en el término de treinta (30) días proceda a cumplir con la 

carga procesal que le corresponde, esto es, acreditar la efectiva inscripción de la 

demanda, conforme lo ordenado en auto admisorio, so pena de dar aplicación al 

Desistimiento tácito. Art-. 317 del C.G.P. 

 

Igualmente, se exhorta a la Secretaría del juzgado, para que insista en la solicitud 

de información del estado actual del proceso No. 2006-01639, así como sus 

actuales herederos.  

 

Del mismo modo, para que libre los oficios ordenados en auto de 02 de septiembre 

de 2019(fl.275), efectuando el correspondiente requerimiento al Juzgado 81 Civil 

Municipal de Bogotá. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JULIAN ANDRÉS ADARVE RÍOS  

Juez 

 

 

 

JUZGADO 48 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 033  del 22 

DE JUNIO DE 2021  en la Secretaria a las 8.00 am  

MARIBEL FRANCY PULIDO MORALES 

    Secretaria 

 


